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debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso contencioso 24728
interpuesto, por ser las Resolucjonesantes citadas y que resuelven
la cuestión confonnes a derecho. sin que haya lugar a la petición
de imposición a MUFACE de la obligación de abono de pensión en
la cuantía de 40.135 pesetas. por estar-esa obligación limitada por
leyes anteriores; sin hacer imposición de costas.»

ORDEN de /6 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento ycumplimienzo
del fallo de la sentencia dictada por la Sala- de lo Con·
tencioso-AdmintSlrativo del Tribunal ~uperior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-.adminisrralivo
458/1989, promovido por don Alejandro Gómez del Afonte
y otros.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Funci6n Pública

Ilmos. Sres. Subsecretario y DirectOr general. de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. .

Lo que digo a VV. II.

Madrid. 14 de octubre de 1992.-El Ministro para las Adminis·
traciones PUblicas. P. D, (Orden de 11 de septiembre de 1992. t<:Boletin
Oficial del Estado» del 22). el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garcia

Lo que digo a: VV. 1I.
Madnd, 14 de octubre de 1992.-El Ministro para las Adminis·

traciones Públicas.P. D. (Orden de: 19 de septiembre de J992. «Boletin
Oficial del Estado» del 22), el-Subsecretario. Juan Ignacio Moh6 García.
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La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de .Justicia de Madrid ha dictado sentencia,· con fecha 10 de abril
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo numero 458/1989
en el que son partes. de una. como demandante. don Alejandro G6mez
del Monte y otros. y de otra. como demandada. la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recur
so de reposicíón interpuesto contra la Resolución de la Dirección Gene·
ral de la Función Pública de fech~ 3 de diciembre de 1987. sobre
integración en el Cuerpo Técnico de la suprimida AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: '

«Fallamos: Que'desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Garrido Entrena. en represen
tacjón de don Alejandro Gómez del Monte y el resto de los recurrentes
citados en el encabezamiento de. esta Resolución. contra la Resolución
de la Díreccjón General de la Función PUblica de fecha 3 de clíciembre
de 1983 por la que se rechazó la petición de integraci6n de los actores
en el Cuerpo Técnico de Administraciótl Sindical y contra la deses-
timación presunta, por silencio administrativo. del recurso de reposición
deducido contra aquélla, debemos declarar y declaramos tales Reso
luciones ajustadas a Derecho. sin hacer especial imposición de las
costas causadas.. .

En su virtud, este Ministerio para las Adrriinistracione~'Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley. Orgánica 6/1985. de 1 de julioLdel Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley'de la Juris
dicción .contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en ell(Boletin Oficial del Estado}}-. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada- ~tencia.

Lo que digo a: W. 11.
Madrid. 16 de octubre de 1992.-El Ministro para las Adminis

traciones Públicas. P. D. (Orden de 1 l de septíembre de 1992, ¡(Boletín
Oficial del Estado» del 22). el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó García.

lImos. Sres. Subsecre~o y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de i6 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conociflliento y cumplimiento
del fallo de la senlencia dictada por la Sala de lo Con
'tenciostrAdminislrativo del Tribunal Superior de Juslicia
de Madrid en el recurso contencioso-administraüvo
1.205/1988, pro'!'ovido por don Julio Chacano Moreno.

La Sala de lo Contencioso:-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 31 de marzo
de 1992. en el recurso contencíoso-administrativo número 1.205/1988
en el que son partes. de una, como demandante. don Julio Chocano
Moreno. y de otra, como demandada. la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del· Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoluci6n del Minísterio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de abril de 1988. que
desestimaba el reeursode alzada interpuesto contra la Resolución de
la Comisión Permanente de Selección de Personal de fecha 26 de
febr.ero de 1988. sobre calificación de un ejercicio de las pruebas selec
tivas para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar.'

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Julio Chocano Moreno, opositor en las pruebas
para ingreso en 1Qs Cuerpos Generales Auxiliar de la Adminístración
del Estado .y Auxiliar de la Administraci6n·de la Seguridad Social.
representadO por la Procuradora señora Marin Martín. contra Reso
luci6n de 26 de febrero de 1988 de la Comisión Permanente de Selección
de Personal. por la que se confmnó la relación de opositores aprobados
en dichas pruebas. en la .que no figuraba el recurrente y contra la
Resolución de fecha 18 de abril de J988 de la Subsecretaria para
las Administraciones Públicas, por la que se desestim6 el recurso de
alzada interpuesto por el recurrente contra la anterior Resolución, debe
mos confIrmar y confllll1amos las expresadas Resoluciones. por esti
marlas ajustadas a Derecho; y ello sin hacer imposíción de costas
procesales.»

ORDEN de 14 de· octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conoCimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
lencioso-Administralivo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioscradminislnilivo número 56.966, promo
vido por la Federación Sindical Independiente de Fundir
narios en Cámaras Agrarias u Organismos simila
res (FES/NCA).
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En su virtud. este Ministerio para -las Administraciones PUblicas.
de conformídad con lo establecido .en los artículos J 18 de la Cons-
titución; 17.2 de la Ley Orgáruca 6fJ985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concoroantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia

La Sala de lo Contencioso-Admmístrativo de la Audiencia Nacional
ha dietado sentencia. con fecha 11 de junio de 1991. en el recurso
contencíoso-admínistrativo número 56.966. en el que son partes. de
una,· como demandante, la Federación Sindical Independiente de Fun·
cion..:ios.en Cámaras Agrarias'u Organismos Similares.(FESINCA).
y de otra. como demandada. la Administración General deJEstado.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovi6 contra la Resolución del Ministerio
para las Adminístraciones Públicas de fecha 13 de junio de 1988.
Que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de. la Secretaria de Estado pára la Admiriistración'PUblica de
fecha 14 de marzo de 1988, sobre clasificaci6ncomo funcionarios
de carrera". .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguíente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioscradministrativo
interpuesto por la· representación procesal de la Federación Sindical
Independiente de Funcionarios en Cámaras Agrarias·u Organismos
Similares (FESINCA). contra la Resolución· del Subsecretario para las
Administracíones Públicas de 13 de junió do 1988. que desestima el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de dicho Minis
terio de. J4 de marzo ,de 1988, que desestima la petición de clasificar
como funcionarios de carrera' del Oiganismo autónomo suprimido
Administración Institucional de Servicjos' Socio-Profesionales (AISS)
al personal interino y contratado acogido al derogado Estatuto del
S~cretariado y Personal de las Hermandades Sindicales de Labradores
y Ganader.os. por ser dichas Resoluciones. en los extremos examinados,
cenfonnes con el ordenamiento juridico. Y todo ello sin.hacer expresa
imposición de costas a ninguna de las partes procesáles.»

En su virtud, este Ministerio para las -Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons-
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción ContencioSo-Admínistratíva, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en elllBoletin Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios ténninos. de la mencionada sentencia.


